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O ARTE OFICIAL 

DECRETOS 

vfinisterio de la Guerra 
Usando de la prerrogativa que me con-

úere el artículo ciento dos de la Cons-
titución de la Ret)ública, de conformidad 
oon el informe del Tribunal Supremo de 
Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Gue-
rra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se concede al paisa-

no Antonio García Dueñas, indulto de 
la pena de muerte que por el delito de 
insulto de obra a fuerza armada le im-
puso el Consejo de guerra ordinario de 
plaza celebrado en León el día catorce 
ie marzo de mil novecientos treinta y 
cinco, en sentencia que aprobó la Sa-
la sexta del Tribunal Supremo, cuya pe-
na se le conmuta por la de treinta ai"ios 
ie reclusión mayor con las accesorias 
legales correspondientes. 

Dado en Madrid a seis de febrero 
áe mi! novecientos treinta y seis. 

•NICNX) ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Kl Minisíro de la Cgeri'a, 

NICOLÁS MOI.ERO LOBO 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

AL S E R V i a O DiE O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

Eatetno. Sr.: Dispucs:to qiie el teaiente 
^ INFANTERIA D. Julián Hcmán-
fci GuzBain, "Al Servicio d« otros Mi-

nisterios" en el Cuerpo de Seguridad en 
la provincia de Valladolid, pase a con-
tinuar sus servicios a la de Sevilla, he 
res'uelto que el expresado oficial quede 
en la misma situación y afecto, para fi-
nes de documentación, al Centro de Mo-
vilización y reserva núm. 3. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
febrero de 1936. 

MOI-ERO 

Seíiores Generales de la segunda y sép-
tima divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exlcmo. Sr.: Dispuesto que el teniente 
de I N F A N T E R I A D. José Gallego Se-
rrano, " A l Servicio de otros Ministe-
rios", en el Cuerpo de Seguridad, en ia 
provincia de Barcelcraa, pase a continuar 
sus servicios a la de Valencia, he resuel-
to quede el expresado oficial en la misma 
situación y afecto, para fines de documen-
tación, al Centro de Movilización y re-
serva núm. 5. 

Lo comunico a V . E. .para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
febrero de 1936. 

.. ^ MO&ERO 

Señoreé Generales ^ e lá'^tercera y cuar-
to divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

ExKmo. Sr.: Dispuesto por orden del 
Director general de Seguridad,, de fedia 
6 de enero próximo pasado, que el te-
niente de I N G E N I E R O S D. Marcial 
García Barros, en situación de " A l servi-
cio de otros Ministerios", que presta sus 
servicios en la provincia de Oviedo,, pase 
a continuarlos a la de Madrid; he resuel-
to que dicho teniente cause baja en el 
Centro de Movilización y reserva núme-
ro 16, al que estaba afecto para efectos 
de documentajción, y alta en el de igual 
denominación núm. i, continuando en la 
misma situación de " A l Servicio de otros 
Ministerios", según se dispuso por órde-
nes de « y 24 de septiembre de 1934 
(D. O. nÚOTS. 230 y 222). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de- la octava división or-
gánica. 

Señores General de la primera división 
orgánica e Interventor central de 
'Guerra. 

A N T I G Ü E D A D 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 
las consultas formuladas por algunas 
autoridades militares sobre la antigüe-
dad que en el empleo de alférez deben 
tener los subtenientes de las distintas 
Armas y Cuerpos del Ejército, ascen-
didos a aquel empleo por diversas circu-
lares en el pasado mes de diciembre, 
como consecuencia de la aplicación de 
la ley de 5 de igual mes (D. O. nú-
mero 284), he resuelto queden modifica-
das las órdenes de ascenso dadas para 
los mismos, en el sentido de que la an-
tigüedad qúe deben disfrutar en el em-
pleo de alférez será la de la repetida 
ley, que originó el ascenso de todos los ^ 
subtenientes del Ejército. * 

Lo comunico a V. E. para su conoci- ' * 
miento y cumplimiento. Madrid, ó d4|i< 
'febrero de 1936* 

^ MOLERO 
SáRor... 

A S C E N S O S 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder el 
empleo de brigada del Arma de IN-
F A N T E R I A , con antigüedad de 27 de 
enero último, al sargento del regimien-
to Infantería Castilla núm. 16, don 
Guillermo Botonero Lechón, por ser el 
más antiguo de su escala y estar decla-
rado apto, causando alta y baja en la 
próxima revista de Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de fe-
brero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 
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Circular. Excmo. . Sr:-: De . conformi-
dad con lo prevenido en las órdenes cir-
culares de 15 de enero de 1934 (C. L . nú-
mero 27), 21 de febrero y 20 de junio 
pasado (D. O. núms. 44 y 142), he .re-
suelto confirmar los ascensos de brigada 
de la escala de comiplemínto de I N T E N -
D E N C I A , con la antigüedad de primero 
de dicieiiiibre anteirior, a los sargentos 
de didha escala y Cuerpo comiprendidos 
en la siguiente relación. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. -Madrid, 6 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 
•Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Del primer Grupo divisionario 

D. Ca;r!os Cortés de la Vega. 
" Mariano-Tomás Orero. 
" Fernando Ferrer Real. 
" Angel Chillón del Olmo. 
" Al frodó García Sánchez. 
" Eduardo Sanz Tapia. 
" Justo Valgañón Márquez. 
" José .Franquet Mangranet. 
" José Gil García. 

Del segundo Grupo divisionario 

D. Joaquín Aramia TortoHero. 
" Antonio Marcos Olmedo. 

Del quinto Grupo divisi^mrio 

D. Sixto Ruiz Cámara. 
" Valero Benedicto Robres. 

Del octavo Grupo divisionario 

D. Dinias Hernández Corchero. 

De la Compañía de Intenden-cia Ba-
leares 

D. Juan Juaneda Rover. 
" José Font Trías. 

De la Compañía de Infendenciá Canarias 
''A 

D. Arturo Sansón Arroyo. 
" Adol fo Muñoz Reja. 
" Julio Navarro Grau. 

Madrid. 6 de febrero de 1936. — Me-
lero. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
promover al empleo de sargento del 
Arma de I N F . - \ N T E R I A a los cabos 
que se expresan en la siguiente rela-
ción. por reunir las condiciones que 
señalan la "di.> posición transitoria terce-
ra 'ele la, . dé de-, jiiíio ' de,, icj.?,-} 
CD."0.' nu'rii;''ts8), •áprobá'(^';i)or ;ptr4. "je 
7 de f e d e r o próximo pasado (D. O. nú-
méni ',3») y ser los más antiguos de su 
escala, disfrutando en, su .nuevo emglep 
la • á n t i g ü f e d á ' í í é í e c t ó s ádm'inÍRtmt|.v(ís 
a partir de la próxima revista de Co-
misario, eji l5i:que cansarán altá y bája:, 
quedando agregados a sus respectivos 

Cuerpos'hasta que se les adjudique nue-
vos destinos. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 8 ds 
febrero de-- igsfi. 

Señor...k'; .V 
iVlOLERu 

RELACION QUE SE CITA 

iD. .José Molli.iiaRoBrígueE, ;d<:l l)ata-
llón Cazadores Céri-ñoCa núm. 6. 

iD. ja)óob Luha«ies González, del re-
gimiento—Im/faíiibarja.—B-iMig«6' -núm JO. 

Madrid, 8. .d.e febrero de , ip^Ói-^-Md-
lero. . 

B A J A S 

Excmo. Sr . : H e resuélto-'que el alfé-
rez de comipkmento de I N F A N T E R I A 
D. Javier de Muiler y de Ferrér, "afectp 
al Centro de Movilización y reserva nú-
mero 8, cause baja en ©1 Ejiército, que-
dando en la situación dfe licenciado abso-
luto que le corresponde con arreglo al 
artiicuilo 4.° de la, ordien cirlcuilar de 27 
de diciembre de 1919 (C. L . núm.. 489). 

•Lo comunico a V . E. para su cono-
c'mieiiito y cumiplimienfto. Madrid, 2S de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la. cuarta división or-
gánica. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr . : Para cubrir 
una vacante que existe de sargento de 
S A N I D A D M I L I T A R en el Servicio 
de Automovilismo de Marruecos, se 
anuncia a concurro con arreglo al ar-
tículo tercero de la orden circular de 
23 de julio de 1934 (D. O. núm. 143). 
Los" aspirantes a dicha pla ja cursarán 
sus instancias - debfflaniente documenta-
das directamente al jefe del expresado 
servicio, y diri.gidas a mi autoridad en 
el plazo de quince días, a partir de la 
fecha de esta disposición. 

L o comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
febrero de 1936. 

Señor... 
MOLERO 

D E S T I N O S 

^ L o commii,<jü a V . E. ,i>arA gu couo-
cámiénto y cumplimiento, Madrid, 8 d« 
febrero dé 1936. 

ÜOL.EKC 

Señor General dé la cuarta dimisión or-
gánica. 

Señor Interventor cciilral de Guerra, 

Cif-cular. Vlxcmor Sr . : Vista It ins-
tancia-prcmo-vida-por-el veterinario pri-
mero del,., ,Cu,c;j;po, d&i SANiIDjAD ¡MILI-
,XAR D...Gonzalo- María Arroyo, con 
destino en la Sección Móvi l de "Evacua-
ción veterinaria para'.la dir.isión de Ca-
ballería, en súplica de que se le conceda 
dereclio preferente para podier solicitar 
destin.', por esjtar s,uij>rirn.ida la Eyacua-
cióti veterinan'a i. que' pertenece; y re-
sufltanido que la preferencia que solicita, 
no puede tenerla- mientras 00 estén su-
primidas de hecho las Evaiouaciones vc-
terinaría^s ^ .cause baja en la que está 
dísitiniadb"; .po> diidho moitÍTro, he resuelle 
deseistimar la j>etición del recurrente, por 

'cátecer de deredho a ló que solicita. .Asi-
mismo'dispongo'quÁleri^, resuelta^ ^ es-
te seiitidb, todas, las solicitudes formula-
dais con anáfoga petición. 

Lo comutiiicó a V . . E. pai^ &u -cono-
cimiento y cúmlplimieiito. Madrid, 3 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Exjcmo. Sr . : H e resuelto que a par-
tir d«l día 3 del mes actdai cese en ¡a 
comisión de secretario de' catjsas en !a 
disuelta Auditoría del Ejército de ope-
raciones en Asturias- que'Ténia desem-
peñando en su anterior empleo, el a!-
rérez de I N F A N T E R I A D. Alejandro 
López García, incorporándose a su díi-
timo en el regimiento Méridái' núifi, 29. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 i 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Señ-r Interventor central de Guerra, 

-•-iE!>Pciiti5;-S«:'íS;'E.''él séñí/r T^residé'nté, 

dcí-'-m^s áttüial.'-^á len5®D'>^'"t>fWd¿infi-

!ti.sad(y:'-eií"''M"-Ói5»íisrÓn íde YMí^villkaííi:®! 
de Industrias (íi^les áé'Ma TOártá' díi^í-
sión orgánica. 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que la orden circular de 3i de enero 
último (D; O. núm. 27), por la que » 
publica la propuesta de destinos de bn-
gadas del̂  Arma de INFANTERL-^j 
quede rectificada en el sentido de 'que d 
k i g a ^ D. Qabriel Sánchez Ferr.án#i 
•U.ÍÍ. ÍM cííe'ríy d'e, pfó|cMeríciá ré^inien-

-nüijJ 'L.A to Lnfanitería Bátó.rés el de 
igual empleo D. Emilio G<jñiar Cajdo, 

tau-

f • pró'A'íííía 

'tííü'-'f&imiffltb^'r 
-Grán; 

fiííj'aí'íñ-
de Comisario. 
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Lo comuinco a V . E. para su cono-
cimiento y cmnpliniiento: Madrid;» 8' de 
febrero de 1936. 

MOLE*O 

.Señor... 

Excmo. S r . : Dispuesto; por la Presi-
dencia del Conseje de 'Ministros (Direc-
• ión de Marruecos y Colonias), en es-
crito de Ji del pasado mes, que el bri-
gada dê  I N F A N T E R I A D. Agustín 
Esparza Campillo, en la actualidad en la 
• ituación de dis-ponible forzoso en la 
i.'ircunscripción oriental de Marruecos, 

destinadlo' a la Agruipación de Me-
h;i!-las, en vacante que de su empleo 
r.\-Í5te, he resuelto que el interesado que-
de-cn lá sitúadión de ' "A ' l - ' serv ic ió-del 
P.-otectorado",'- e h ' lias 'conditicíiefe que 
•ietermina el artículo séptimo del decreto 
c'e 7 de septiembre de 1935 (D. O. nú-
mero 207). 

Lo' comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento, Madrid, 8 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

señor J«fc Superior de las Fuerzas Mi-
jitarea de Marruecos. 

Señores Subsecretario de la Presidencia 
deQ Cans^ode; Minis-tros e InterveAtuf 
;Cfntral d e G u e r r a . 

Circular. Excmo. S r . : Conforme a lo 
¡propuesto por 'V. E. en telegrama de 3 
I del actual, he resuelto que el sargento 
Idel-i.regimiento Cazadores de-'Montesa, 
Id&imo :ite!) Oáballeríáv ••••José MUÍ ¡lió 
iDávila, pa.se destinado al Grupo de Fuer-
Izas, Regulares Indígenas de Alhucemas 
piiúmero 5. , - __ 

Lo comunico a V . E . para su cono-
Itcimiento y cumpliriii^pto,,; Madrid, 8 de 

H'hrero de 1936. " '' . 

MOLERO 

D í I S P O N L B L E S 

I L>v.'C«io. . S r . D i s p u e s t o por la , Presi-
Idciloia del Consejo de Ministros, en 
lorden de .3 del corriente, que el sar-
•Rento de I N F A N T E R I A D . A n a s -
l u í Caballero Teira, cause baiíi en la 
fMehal-Ja Jalifiana de Meli l la núm. 2, 
f " doade en la actualidad presta sus 
frervicios, he resuelto cese en la situa-
c ión de " A l 'Servicio de'l Protectora-
In en la s i tuación de dis-

forzoso en. ,1a séptima división, 
|P(ir haber' in.g;resadb' en'^él' Coleuio 
l^reparatono Militar de Avi la , y cau-
I X de alta y baja e a la pr'ó-

revista'de Comisario. 

L o comunico a V . E . para su co-
nociiniento" y cump'limiento. Madrid, 
8 de febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Soiperior de las Ftierzas 
iMiilitares de 'Marruecos. 

Señores Suibsecretario de la. Presiden-
cia idel C p n s e j o de Ministros, Gene-
ral de la séptima división orgánica 
e Interventor central de Guerr.-i. 

Ex-cmo. Sr, : Di,apuesto por la Pre-
sidencia del C o n s e j o de Ministros, en 
orden dei.29 del pasado mes, que -el 
sargento de I N F A N T E R I A D. Julián 
C a ñ a d o Bravo , cause baja en e! bata-
llón Tiradores de Ifni j en donde pres-
ta s u s servicios, he resuelto cese en la 
situación de " A i , servicio de otros Mi-
ni.'iterios". quedando en la situación 
de disponible forzoso en Marruecos 
hasta que por este Ministerio se 'le 
adjudique destino, causando efectos de 
alta y baja en la revista de Comisar io 
del presente mes. 

L o comunico a V . E. p a r í su co-
nocimiento y cumplimiento. Aíadrid, 
8 de febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las. F u e r z a s 
iMjlitares de Marruecos. 

Señores Subsecretario de la Presiden-
; cía del Consejo de Ministros e In-
i Itérveiitor ¿ei l trál 'de Guerra. 

. ,'Exci-^,...Sr.: ..Conforme .con, lo solici-
lado po,r el maestro armero del C U E R -
P O A U X I L I A R S U B A L T E R N O D'EL 
jEJ'EROITO D. F e é r i c o Fernández Mo-
rán, con destino en 'ér feg imiento de In-
fantería . ^ n a j i a s núm. 11,̂  he resuelto 
fconcedérté y ' p á ^ a ' lá si.ttiawóíi dé "dis-
ponible voluntario", en la cuarta división, 
con i^ésidencia en Baroélonaí eri' las- con-
;diciolfl€.s"'(iüé" determina el articulo cuarto 
.del'decretó de 7 dte sepbiemibre último 

O. núm, 207): • 
! ' L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento' y' cumplimiento. Madrid, 6 de 
ifdl>reró de 1^36: 

MOLEBO 

léeñor Comandante. Militar de Canarias. 

iSeñores General de la cuarta división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 

•Guerra. 

I N U T I L E S 

Excmo. Sr . : 'Visto el expediente ins-
truido para acreditar derecho a ingreso 
en I N V A L I D O S ; del maún de la Me-
hal-lá^ Jali'fiaiía de Meli l la 'núm. 2, Mo-
¡hamed Said Bardán, núm. 1.009, por ha-
ber'desaparecido, según dice, la proliibición 
ique existía para el ingreso en ed mismo 

de los indígenas, y deducido de este e-í-
pediente <íue con moíivó de haber soli-
citado' esté mismo ingreso en 27 de ene-
ro de 192's, lé fue éste denegado, de 
acüei-dp 'cÓn' lo informado por él disueko 
Conáéjó Supremo de Guerra y Mari.na, 
según orden circular de 19 de junio de 
1(^6, _cíebido'a (Jue la iiiutilidá^' qüe aquél 
padecía Ko óstaba cómpretididá en el cua-
dro de 8 de marzo de 1877, y no por su 
condíóióti de «Jttranjero, .ni ello hubiera 
pcvdido ser, dado qúe",' con'arreglo al ré-
glamento de 1927, aplicaMe al casó, aque-
lla 'circunstancia no er^, óbice para t i 
ingreso en el repetido Cuerpo, y. como 
no han variado las circunstancias de he-
cho ni de derecho que motiyáron aquella 
resolución, puesto 'qtíe en el expedienií; 
seguido por virtud de la instancia' qu-;, 
presentó ei interesado en el año I93'l 
consta que la inutilidád que padece con-
tinúa en un estado que no permite de-
clarar su inclusión en-el expresado cua-
dro de 1877, he resiíelto, de acuerdo con 
lo informado por Asesoría, desestimar 
al recurrente la petición de ingreso en 
el referido Cuerpo de Inválidos Milita-
res, por carecer de derecho a !o que so-
licito. 
; Lo comunico a V . E. para su cono--
cimiento y cum,plimiénto. Madrid. 6 de 
fpbrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fiterzas Mi-
: 'litares de Marruecos. • . ' 1 ' 

' L I C E N j C I A S 

Ej^m.cj, Sr . : De conformidad con lo 
solicitado por el soldado de A R T I L L Í E -
R I A Vicente Martínez Fernán^ifz, per-
ienieicienltK al regimiento, .Ijiger*^, núm- 9, 
he resueltci conoedeple un mes de licencia, 
por asuntos propidis para Tostat (Fráo-' 
icia), con arreg^lo a los preoaptos de las 
instrucciones aprobadas por orden circu-
lar de 5 de junio de 1905 (¡C. L . nú-
taero loi) , deliiéridó'fel interesado óbsor-
•var cuanto previenen las circulareis de 5 
ide mayo de 1927, 217 de jimio y 9 de sepr 
.tiemíbre'de 1931 (C. L. núniis.' 221, 411 
y 6Si) y tener presente lo que disipone ia 
de 24 de mayo de I93'5 (D. O. núm.' 117). 

L o comiunico a E. para .su cono-
«im'ento y cumiplimiento. Madrid. 6 de 
ídbrero de 1936. 

MO!.FVO 

•Señor General de la ciuinta división or-
I '"gánica. 

Señor, Inter\'entor central de Guerra. 

O R D E N D E S A N H Í E R M E N E -
- , G I L D O 

. lExcmo. Sr , : Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se propone 
ali capitán médico de S A N I D ' A D ' M I L I -
T A R D. Manuel Espada Sánchez, para 
la cruz de la Orden Militar de San Her-
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m'enegiWo;-he resuielto acceder a lo pro-
puesto, otorgando al interesado la citada 
condecoración con la antigüedad de pri-
mero de aibril de 1934. fecha en que cum-
pllió los pJazos regiaimentairioB', s.in notaí, 
y' teniendo en cuenita tres añois, treiS me-
ses y veintiún dias de abono de campaña 
y tres años de abono por razón de estu-
dios. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, s de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Presidente del Conse^ Director 
de las Aisambleas de la¡s Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her-
raenegiiildo. 

Señor General je fe de la segunda Ins-
pección general del lijéreito. 

P R O C E S A D O S 

Exano.' Sr . : H e resuelto, como conse-
cuencia del escrito de esa Jefatura de fe-
cha ¿3 del pasado mes, que el maestro ar-
mero del. C U E R P O A U X I L I A R S U B -
A L T E R N O D E L E J E R C I T O , con des-
tino en la Agniipación- de Artillería de 
Ceuta, D. Juam Traverso Rodríguez, pase 
a la situación de "procesado", con resi-
dencia en ditíha plaza, con arreglo a lo 
que deitermi.Tia el artículo noveno del 
detoreto de 7-de septieinbre último (Di .v 
RIO OFICIAL n ú m . 207). . 

Lo comuni'co a V . E. para su coíio-
oimiento y cumipl i miento. Madrid, 6 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi 
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

REL,\CIÓN QUE SE CITA 

Comandante de Infantería., D, Luis 
Blanco Novo, 

Capitán de ídem, D, A l f redo Alvarez 
Buz negó. 

lO'tro, D'. Ildefonso Barrena Pérez. 
Otro médico, D. Carlos Puig Quero, 
Teniente de Infantería, D, José García 

Suils, 
Otro, D, Cayo López Martínez, 
Otro, D, José Ibáñez Y a d e l 
Otro, de Ingenieros, D, Francisco Blon 

Mesa, 
A l f é r e z de complemento, D. Eduardo 

Fernández Peña, 
-Madrid, 5 de febrero de 1936, — Mo-

lero. 

R E T I R O S 

Exorno. Sr.: H e resuelto conceder 
el retiro para T o l e d o al auxilia.!: adiini-
n'strativo de la primera sección del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L -
T E R N O D i E L E J i E i R C I T O , D . A n a -
•cíeto Aíanuel Cabezas Cepeda, con 
destino en este Ministerio, por hafeerlo 
así soilicitado, causando baja en el 
Cuerpo a que pertenece por fin del 
pre.sente mes y haciéndose, por la Di-
rección general de la D e u d a y Clases 
Pasivas, el señalamiento de haber qwe 
le •• corres'ponda. 

iLo coomniico a V . E . para su co-
nocimiiento y oumiplimiento. Madrid, 
8 de febrero de 106. 

MOI.KRO 

Señor Siubsecretario de este Ministerio. 

Señor Interventor central de Guerrá, 

R E C O M P E N S A S 

Circukn-. Excmo. S r . : Vista la pro-
puesta formuilada por diversas autorida-
des, relativa a recomipensas en tiemipo de 
paz, por haberse distinguido extraordi-
nariamerjbe en las prá|aticas realizadas en 
la Sierra de Guadarrama los equipos de 
diiferentes Cuerpos y ."^Tmas de la pri-
mera división, y de acuerdo con el favo-
rable dietamen emitido por el Consejo 
Superior de la Guerra, he resuelto con-
ceder la mención honorífica especial al 
personal del Ejéncito que figura en la si-
guiente relación que emipieza con el co-
mandante de I N F A N T E R I A D, Luis 
Blanco Novo, y termina con e! alférez 
de complemento D. Eduardo Fernández 
Peña, por hallarse comprendidos en los 
precepto.:, del vigente reglamento de re-
compensas en tiempo de paz de 26 dé 
mayo de 1920. 

I ^ comiunico a V , E. para sti cono-
cim'ento y cumiplimieoto. Madrid, 3 de 
febrero ( ¿ 1 9 3 6 . 

MOLERO 
Señor... 

• V A C A N T E S D-E D E S T I N O S 

Circular. Excmo, Sr . : Con arreglo a 
lo dispuesto en la orden- circular de 3 
de abril de 1933 (D, O, núm. &i), he re-
suelto se anuncie a concurso la vacante 
de conductor automovilista del cotihe de 
mando, marca "Renaullt", existente en 
el regjmiiento de Infantería Zaragoza nú-
mero 12, a fin de que pueda ser soli-
citada en la forma reglamentaria, en 
el plazo de diez días, a partir de la. 
fecha de la publicación de esta circu-
lar. por los cabos y soldados del A r m a 
de I N F A N T E R I A qufe se encuertren en 
posesión del. título correspondiente, cuyo 
requisito harán constar los jefes en el in-
forme de las paipeletais respectivas, así 
coano la antigüe'dad en el empleo que dis-
fruten y tiempo de servicio en los que 
carezicaa de él, debiendo quedar sin curso 
1a.= de aquellos que indebidamente solici-
ten las expresadas vacantes. 

Lo comunico a V , E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
febrero de 1936, 

M O L E M 

Circular. Exicmo. Sr.: He rtsuelto 
se anuncie una vacante de corneta de 
A R T I L L E R I A en cada u n o de los 
Parque divisionarios núm.s. 6 y 7, 
para que en forana reglamentaria pue-
dan ser solicitadas por quienes deseen 
ocuparlas, debiendo ser res.paldK-idas 
las papeletas de los cornetas que soli-
citen ocupar dichas vacantes con in-
forme del jefe del Cuerpo en qtie sir-
van, y copia de la segunda subdivisión 
de los interesados. 

L o coiihiunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid. 
6 de febrero de ic)?,6. 

Moi.EER 
Señor.. . 

I N S P E C C I O N D E L O S . S E R V I -
C I O S D E R E M O N T A 

C O N C U R S O S 

Circular. Exicm^i. S,r.: H « r-esueJto 
se anuncie concurso para «ubrir las va-
cantes de veterinarios que a continuación 
se relacionaii, en los SerTÍciois de cría 
caballar, teniéndose en ouenta para ello 
cuanto dispon-en los decretos de 17 de 
enero y 7 de seiptiemibre de' 1935 (DIARIO 
OFICIAL núms, 28 y 207), y debiendo los 
de los referidos emipleos diél Cueripo de 
Sanidad Mílittar qtfe Bolicüten^ to-
mar parte en dicho conourso, remitir siis 
instancias deibidamente docunnentadas a 
los depósitos y yeguadas que se indican 
o a aiquéllois .de quien dependan las Sec-
ciones en que exista la vacante, en un 
plazo de diez días, a contar <k la fecha 
de la 'publicación de la presente disposi-
c i ^ . 

L o comunico a V . E, para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
feibrero de I9G6. 

MaLBRO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE GHA 

Seíción de sementales de Btfrgos, una 
de veterinario segundo. 

Depósito de Jerez de la Frontera, una 
de veterinario mayor y una de veterina-
rio segundo. 

Sección de sementales ée Bacaa, una 
de veterinario primero. 

Sección de sementales <ie T t ^ l a , una 
de veterinario primero. 

Yeguada Militair de Cóndeba, una di 
veterindrio mayor. 

Yeguada de Jerez de la .FfOntiera, una 
de veterinario segundo. 

Madrid, 5 de febrero de i ^ . — Mo-
lero. 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

A D Q U I S I C I O N E S 

Circular. .Excmo. Sr.: Habida 
cuenta de la segunda co<iKÍicída de las 
técnicas del contrato «ta-
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bleícrdo C a s a . Hutchiiisoti, Indus-
trias del caucho, por orden circular de 
25 de abril de IQ31 ( D . O . núm. 94), 
con los pliegos -de conidiciones publi-
cados por orden circular de 2 'de fe-
brero del citado año ( D . O . núm. 27), 
para suimrrtistro de bandajes macizoS' 
a los vehículos automóviles del E j é r -
cito de la Penínsuila, Islas v Terr i to-
rio de Marruecos, he tenido a bien 
di&poner c|uede rsin efecto la orden cir-
cular de 10 del actual ( D . O . uújn. 10) 
y en su defecto prorrogar a la citada 
Cafa dicho contrato, para todo el año 
de 1936, en lais mismas condiciones 
que, desde la indicada fecha, viene pro-
rrogándosde -por dis'posiciones sucesi-
vas. 

Lo COÍIIMBÍCO a V . E. para su co-
nocimiento y cUímipliinienlo. Madrid, 
; de feferer» de 1Q.16. 

MOLERO 

S e ñ o r . . . 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

V E S T U A R I O Y E Q U a P O 

Circukr. Exondo. Sr . : Ordenado por 
decreto de 13 de julio pasado (D. O. nú-
mero 160), cfue la dirección, gestión y eje-
ciíción del Servicio de vestuario del E j é r -
cito, corresponda a la Intendencia Mili-
tar, he dispuesto que la facultad de apre-
tar gas/toe y cuentas de este Servicio sea 
de la incuníbencia de la Intendencia Cen-
tral, ya que este organismo, tiene a fu 
cargo la aplicación de los créditos legis-
lativos que aJ mismo se refieren; quedan-
do, por oofisiguiente, modificado en el 
anterior sentido el incis,o b), del artículo 
sexto de la orden circular de 2 de mayo 
de 1934 (D. O. núm. 102). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cutriplimienlo. Madrid, 3 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Sfñor... 

Estado Mayor Central 

P R I M E R A S E C C I O N 

C O N C U R S O S 

Cifcuhr. Excmo, Sr . : De aouordo 
ron lo dispuesto en los decretos de 17 
de enero y 26 de febrero de 1935 (Di.\-
Kio OFICIAL núnis. 17 y 49); he resuelto 
Se anuncie concurso para proveer una 
vacante de eomandanite del Cueripo de 
E S T A D O M A Y O R q u e ejciste en, el 
Estado Mayor Central. 

l̂ ais instancias de los soiMcitantes, de-
bidamente tfocuimenitadaiS, tendrán entra-
da en el «apresado Cenitro dtentro del 
r'azo «cüi* dáis, conitaidos desde la 
tedia «i «(se 9e publica esta disi>o®icióii. 

Lo coimunico a Y . E. para su conoci-
miento y cujnipliniieri/to. Madrid, 7 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 
Señar... 

DESTINOS 

Circular. Exorno. S r . : Como resulta-
do -del concurso anunciado por orden cir-
cular (le 10 de enero próximo pasado 
(D. O. núm. 9), para proveer una vacan -
te de comandante de A . R T J L L E R 1 A , 
pertenciente a los " Cuadros del Servicio 
de Estado May^r" , que existe en el Es-
tado Mayf.T Central: he rosuellto desig-
nar para ocuparla al de dicho empleo y 
Arma D, Enrique Fernández de Heredia 
y Gaztañaga, con destino en al Plana 
Mayor de la Irrigada de Artillería de la 
primera división. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cinn'ienito y cumplimiento. Madrid, 6 • de 
íf'brero de 1936-

MOLERO 
Señor.. . 

D E V O L U C I O N D E C U O T A i S 

Excmo. S r . : Vistas las instancias pro-
naovMas por los alféreces de complemen-
to que figuran en la siguiente relación, 
que empieza con D. Augusto Vávero Pre-
cioso, y . termina con D. Francisco Na-
ranjo Hermosilla, y teniendo en̂  cuenta 
que se hallan los mismos coJntprendidcis 
en los preceptos del artíctdo 26 de la or-
den circular de 16 de dioiemibre de 1930 
fD. O. núm. 284X he res-uelto les sean 
devuelta® las cantidades que ingresaron 
en Hacienda para redutoir el tiemjxs de 
su servicio en filas, según carta de pago 
cuyas cincunstaracias se detallan en la re-
lación mencionada. 

IJO comuuico a y . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 7 de 
febrero de 1936-" 

MOLERO 

Señores Generales de la primera, segun-
da. tercera, cuarta, sexta y octava di-
visiones orgánicas y Comandantes Mi-
litares de Baleares y Canarias. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CHA 

Rcf/iiiiicnlo Infantería núm. 1 

D. .\ugusto A'ivero Precioso. Car-
ta de pago núm. 5.227, expedida el 30 
julio 1934 por la Delegación de Ha-
cienda de Madrid. Se le debe reinte-
grar la suma de 562,50 pesetas. 

D. .Augusto Vivero Precioso. Car-
ta de pago núm. 2.242, expedida el 13 
julio 1935 por la Delegación de Ha-
cienda de Madrid. Se le debe reinte-
grar la suma de 562,50 pesetas. 

D. Manuel Rodríguez Cura. Carta 
de pago núm. 652, espedida el 21 ju-
lio 1034 por la Delegación de Hacien-

da de Bilbao. Se le debe reintegrar 
la suma de 750 pesetas. 

D. Manuel Rodríguez Cusa. Carta 
de pago núm. 122. expedida el 25 ma-
yo 1935 por la Delegación de Hacien-
da de Bilbao. Se le debe reintegrar 
la suma de 750 pesetas. 

Kcyirnientu Infantería núm. O 

D. Manuel Urrutia Salsameudi. Car-
ta de pago núm. 1.411, expedida el 30 
julio 1932 por la Delegación de Ha-
cienda de San Sebastián. Se le debe 
reintegrar la suma de 187,50 pesetas. 

D. Manuel Urrutia Salsamendi. Car-
ta' de pago rujm. 414, expedida el 14 
julio 1933 por la Delegación de Ha-
cienda de San Sebastián. Se le debe 
reintegrar la suma de 187,50 pesetas. 

Kcnimicnío Infanicría núm. 31 

D. Juan Cid Blanco. Carta de pago 
núm. 428, expedida el 4 julio 1934 por 
la Delegación de Hacienda de Madrid. 
Se le debe reintegrar la sunaa de 500 
pesetas. 

D. Juan Cid Blanco. Carta de pago 
núm_. 3.762, expedida el 28 mayo 1935 
por la Delegación de Hacienda de Ma-
drid. Se le debe reintegrar la suma de 
500 pesetas. 

D. Juan Antonio de Zulueta Cebrián. 
Carta de pago núm. 5.475, expedida el 
31 julio 1934 por la DdJejiaición de 
Hacienda de Madrid. Se le debe re-
integrar la suma de 187,50 pesetas. 

D. Juan Antonio de Zulueta Cebrián. 
Carta de pago núm. 1.265, expedida 
el 8 julio 1935 por la Delegación de 
Hacienda de Aíadrid. Se le debe rein-
tegrar la suma de 187,50 pesetas. 

D. Antonio Resines del Castillo. Car-
ta de pago núm. 157, expedida el i ju-
nio 1-933 por la Delegación de Hacien-
da de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 137,50 pesetas. 

D. .Xntonio Resines del Castillo. Car-
ta de pago núm. 3.048, expedida el 18 
j m i o 1935 por la Delegación de Ha-
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar 
la' suma de 137,50 pesetas.' 

D. Eugenio Pita Blanco. Carta de 
pago núm. 311, expedida el 16 julio 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
La Coruña. Se le debe reintejrrar la 
suma de 243,75 pesetas. 

D. Eugenio Pita Blanco. Carta de 
pago núm. 95, expedida el 7 agosto 
1934 por- la Delegación de. Hacienda 
de La Coruña. Se le debe reintegrar 
la suma de 81,25 pesetas.' 

Rcgimicnio Carros rawbale niun. 1 

D. Ibernón Gregori Bañuls' Carta de 
pago núm. 3.870, expedida el 21 julio 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
Madrid. Se le debe reintegrar la suma 
de 365,65 pesetas. 

D. Ibernón Gregori Bañuls. Carta de 
pago núm. 3.426, expedicfe el 19 ju-
nio 1935 por la Delegación de Hacien-
da de Madrid. Se le debe r«i«t#grar la 
suma de 365,65 pesetas. 
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Rtgimiento Infantería mím. 9 

D. José Jiménez Lara. Carta de pa-
g o núm. expedida el S julio 1934 
por la Delegación de Hacienda de Cór-
doba. Se le debe reintegrar la suma de 
375 peeeta«. 

D. José Jiménéz Lara. Carta de pa-
g o nó'M. go6, expedida él 15 fulio 
1935 por 'a Delegación de Hacienda 
de Sevilla. Se le debe reintegrar la su-
ma de 375 pesetas. 

Rtgimiento Infantería núrn. 15 

D. Fernando García Santos. Carta 
de pago núm. 700, expedida el 21 julio 
1934 por la Delegación de Hacienda, 

• de Cádiz. Se le debe reintegrar la su-
ma de 350 ]>esétas. 

D. Fernando^ García Santos. Carta 
de pago núm. 5Ó, expedida el 6 mayo 
1935 por la Delegación de Hacienda de 
Cádiz. Se le debe reintegrar la suma 
de 350 pesetas. 

D. Lttis Rivero Martín. Carta de pa-
go núni. 514, expedida el 19 julio 1934 
por la Delegación de Hacienda de Má-
laga. Se le debe reintegrar la suma de 
750 pesetas. 

D. Ltiis Rivero Martín. Carta de pa-
go núm. 585, expedida el 19 junio 1935 
por la Delegación de Hacienda de Má-
laga. Se le debe reintegrar la suma de 
750 péseta.":. 

Fm-qité Hvmsibiiaño Artillería núm. 2 

D. Luis Piñal Escobar. Carta .de pa-
go núm, 1.168, expedida el 31 julio 
1934 pot la Delegación de Hacienda dé 
Senl lá; Se lé 'debe reintegrar la 'suma: 
<ie 500 ^sétas. ' 

D. Luíá; Piñal Escobar., Carta de pa-
go riúin. 1.093, expedida el ¿9 junio 
1935 por Ja • Delégaetón de Hacienda 
de-Sevilla. S e ' l e debe' reintegrar la su-
ma dé soo pesétás. 

Reghnitntú Artillería ligera núm. 5 

D. Jesáii^ Castañer García. Carta dé 
pago número (ilegible), expedida el 20 
junio 1934 por la • Delegación de Ha-
cienda 'de ValeiiCia. Se le debe reinte-
grar la suma de 250 pesetas. 
. D. Jesús Castañer García. Carta de 

pago núm. 376, expedida le 8 septiem-
bre 1934 .por la Delegación de Ha-
cienda de 'Valencia . Se le debe reinte-
grar la suma de 156 pesetas. 

D. Jesús Castañer García. Carta de 
pago núm. 453..' expedida el 10 septiem-
w-e 1934 por la Delegación de Hacien-
da de Valencia. Se le debe reintegrar 
la suma de 94 pesetas. 

D. Jesús, Castañer García. Carta de 
pago núin. 1.186, expedida el 17 junio 
1935 por la Delegación de Hacienda 
de Valencia. Sé le debe reintegrar la 
suma de 500 pesetas. 

Regimieiilo Infantería núm. 25 

D. Lwis Théureau Sanz. Carta de pa-
g o nimi. 319, expedida el 23 julio 1934 

por la Delegación de Hacienda de Lé-
rida. Se lé debe reintegrar la suma de 
i.ooo pesétás. 

D. Luis Theureau Sanz. Carta de pa-
go núm. 204, expedida el 13 junio 1935 
por la Delegación de Hacienda de Lé-
rida. Se le debe renitegrar la suma de 
i.ooo pesetas. 

D. Enrique de la Torre Moreira. 
Carta de pago' -núni.' 16¡?i' expedida el 
II junio 1934 por la Delegación de Ha-
cienda de Lérida. Se le debe rcintegrár 
la. suma de 275 peseta?. 

Regimiento. ArtiHería ligera núni. 7 

D. Augusto Bou Buyé. Carta de' pa-
go núm. 5.324. expedida el 26 junio 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona. S e le debe renitegrar la su-
ma de 562,50 pesetas. 

D. Augusto Bou Buyé. Carta de pa-
go núm. 3;32i, expedida el 18 junio 
1935 por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona. Se, le debe reintegrar la síi-
ma de 562,50 pesetas. 

Ciuirto Grupo dimsionario Intendencia 

D. Conrado Sintas BUI>:eda. Carta de 
pago núm. 6.135, expedida el 24 julio 
1933 por la D e l e g ^ i ó n de Hacienda de 
Barcelona. Se le debe reintegrar la suma 
de 250 pesetas. 

Batallón Infantería Ciclista 

• -D. Miguel Fraileo P a t ^ . Car la de 
pago -núm. 467, expedida : él 24 agosto 
í934:'por la Delegación de Háiciénda de 
Falencia. Se le debe reiníegrar la suma 
de 500 pesetas. 

D. Miguel Frariico Parte. 'Carta dé 
pago núm. 504, expedida el 22 junio 
J935 por ia Delegación de: Hacienda de 
jPalencia, Se l e debe reintegrar la suma 
de "500 pesetas. 

fíafallón Montaña núm. 4 

. D. Eu^jj io Pérez Juarrero. Carta de 
pagó' núm; 988, expedida el 28 julio 1934 
por la Delegación de. Hacienda de Bil-
bao. Se le d€t)e reintegraT Ha suma 
500 pesetas. 

D. Eoisebió Pérez Juarrero. Carta de 
pago núm. 577,'expedida'ei 2i2 junio 1935 
por la Delegación de Hacienda de Bil-
bao. Se el debe reintegrar la suma de 
500 pesetas. 

D. Gabriel Zayas Goyarrola. Car;a de 
pago núm. 1.113, exipedida el 30 junio 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
Bilbao. Se le debe reintegrar la su'ma 
de i.ooo pesetas. 

D. Gabriel Zayas Goyarrola. Carta de 
pago núm. 184, ejqpadida el 7 junio 
1935 Poi" la Delegación de Hacienda de 
Bilbao. Se le debe reintegrar la suma 
.dé i.ooo pesetas. 

D. Carlos Rodríguez de Moureau. 
Carta de pago núm. 637, expedida el 
17 junio 1934 por la Delegaidón de Ha-
cienda de Bilbao. Se le debe reintegrar 
la suma de i.000 pesetas. 

D. Carlos Rodríguez do Móureau. 
Canta de pago núm. 31, expedida el 
4 mayo' ic>3S por la Delegacl'ón de Ha-
fíénda de •Bilbao. Se le debe reintegrar 
la suma de i.ooo pesetas. 
, D. Ramón Pariza Somonte. Carta de 
pago núm/ 1.004, ^ p e d i d a el 30 julio 
1934 í>ór la Delegación de Haciéüda de 
Bilbao. Se le dél>e íeintegrar 'la suma 
¿e 750 pesetas. ' • ' • 
' D. Ramón: Pariza Somcnte.- Carta ¿e 
pago núm. 595, e x p ^ i d a el aa junio 
1935 por la Delegación de Haciervia de 
Bilbao. Se le debe reintegrar k -suma 
de 750 pesetas.' 
• D. Víctor Pardo San Emeterio. Carta 
de pago núm. t.oo8, expedida el 30 julio 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
Bilbao. Se le debe reintegrar la suma de 
500 pesetas. 

D. Víctor Pardo San Emeterio. Carta 
de pago diúm. 628, exipedida tí 24 jrtinio 
1935 por ,1a Delegación de Hacienda de 
Bilbao. Se le debe reintegrar la suma de 
500 pesetas. 

D. Femando Pálacios Caaitiella. Car-
ta de pago núnx. 278, expedida ei 7 
1934 p<jr la Delegación de Hacienda & 
Bilbao., S e le debe, re int^rar la ,sunia 
de 250 pesetas. 

D. Femando Pa'laciois, C ^ i e l l a . Car-
ta de pago núm. 180, expedida el 7 junio 
1935 por la Delegación de Hacienda de 
Biloao. Se le debe' reintegra? la suma 
de 250 p ^ t a s . 

Regimiento Artillería ligerot»!hn. 12 

D. Jacinto Garrigosa Marañóji. Carta 
de' pago' núm.. 860, 'expedida. ¡julio 
1934 por-la Delegación de •Ha)̂ î %lda de 
Logroño. -Se le debe! reiritegráí, la suma 
de ípesetas. • 
: D. Jacinto^ Garrigosa Maj-añón. ;Carta 
de pa:gb aúm. 1Í050, expedida' sis ag ji«io 
1935 por la Delegación de ;Hacief>da de 
Uígroño. Se le debe Teintegraü •la,í,Simia 
de-'56'2,5o pesetas;' •• • i • • 

Regimiento Infantería núm. 35 

D. Manuel Martín Petit. Carta de 
pago núm. 3, expedida el 20 julio i934 
por la Delegación de Haciemia de Za-
mora. Se le debe reintegrar l». .3t«Ba de 
250 pesetas. 

D. Manuel ; Martín Petiit. Carta ^ 
ipago núm. 21, expedida el 6 mayó I935 
por la de ,Hap«iida (ie Za-
mora Se ' lé ' debV rcin{^r'Ar'''l«i 'síKna de 
250 pesetas. ' 

Regimiento Infantería núm. ,29' 

' D. José María Román Conde. Ca-rta 
de pago núm. 309, expedida el̂  7 i"-''^ 
1933 por la Delegación de Hacie;i(ia de 
Vigo. Se le debe reintegrar la suma de 
;4i2,So ,pesetas.' ' ' 
• D. José María Román' Conde. Carta 
de pago'núm. 144, expedida • d _ 6 
1,935' por la Delegación de HLacienda de 
V'igo; Se le debe reintegrar la sinoa de 
4x2,50 pesetas. 



I). b . »ú" . 34 9 de. febrero de . 1936 433 

Regimiento Infantería ¡lúm. 28 

p,. Jíigruíí Esteve .B ¡anchi. Carta de 
¡,ago núra. 793, expedida el x6 agosto 
1932 PO"" ^ Delegación de Hacienda de 
Palma. Se k debe reintegrar suma de 
500 pesetas. 

D. Miguel Esteve Bianchi. Carta de 
pago aúin. 1.319, expedida el 22 iuñio 
1935 PPr Delegación dé Hacienda idé 
Palma. Se le debe reintegrar la .suma 
íit 500 pesetas. 

Compañía ¡ntcndcncia de Camirias 

D. Francisco Naran¿-o Hermosilla. Car-
ta de pago núm. 929, expedida el 31 
julio 1934 por la Delegación de Ha-
cienda de Las Palmas. Se le debe re-
integrar al iuma de 325 pesetas. 

D. Francisco Naraní-o Hermosilla. Car-
ta de pago núm. 913, expedida el 25 
junio 193S por la Delegación de Ha-
cienda de Las Palmas. Se le de.be reinte-
grar la S'Uína de 305 pesetas. 

Maxki4, 7 de febrero de 1936.--Mo-
lerá. 

ORGAN'IZAiaOiN 

Circular. Exono. Sr.: Creadas las 
piaizas de coronjetles jefes de Estado 
Mayor de las divisiones orgánicas, se 
hace nxesajr-o determinar las funcicnes 
que corres^xwiden a los tenienteS' corone-
les, y a. tal*» fines he diisipuesto que los 
artícuCos 5.°, 8.° y 9.° de la orden cir-
cular de 35 dre qotubre de 1934 {Co-
lección Legislativa núm. 576) que or-
san'za I's Esltados Mayores divisicna-
rios, qiredtea redactados en la siguiente 
forma; 

Art. 5.* Seirá Jefe nato de todas las 
Síteciones y Diapienideniciias y asumirá la 
reípofi'sabilidad de su buen funciona-
miento, «1 Jafe de Estado Mayor, a 
íuien conresiporjderá el mandí» de'l per-
sonal y 'k fijación del régimea de ofici-
nas de todas las Sitcciones y Nego-
ciados. 

En Jas dÍTÍaiones orgánicas ejecerá 
el cargo de Segundo' Jefe de Estado 
Mayor ei1 teniente coroneil, quien exa-
minará diariaimetnite la entrada de asun-
tos y señalará 'las normas para su tra-
mitación, dando cuenta al p-rimer Jefe 
de los que sea.n urgentes o de gran 
importancia, encargándose de'l despacho 
de los que ésite le encomiende, espe-
cialmettte dt dirigir eJ estudio de cuan-
to se refiere a la instrucción de la 
oficialidad y tropa y designar el per-
sonal paira los distintos servicios y co 
misionts. En campaña, maniobras y 
siemipre que esté declarado el estado 
de guerra, asumirá a la Jefatura de la 
Sección de Operaciones. 

Art. 8.° E.1 Jefe de Estado Ma-
yor despachará con el General de la 
división la totalidad de los asuntos 
^u; se tramiten en eJ Estado Mayor 
divisionario, .orevio estudio de los in-
fonnes que le proporcione el teniente co-
ronel seiguítido Jefe, por lo que respec-

ta a la Sección de E s t a d o M^.or y el 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
examinando éstos con antelación los 
emitidos,por los Negociados y Subne-
Kociadps. 

Art . 9.° E n ausencia, enfermedad 
o vacante del Jefe de Estado Mayor 
propietario, 'le sustituirá en todas sus 
funcione^, con carácter accidental, el 
teniente coronel Segundo Jefe, que-
dando entonces suprimido, eventual-
mente, este último cargo. 

L o comiunico a V. E. para su cono-
cimiento y cuim.pJim;iento. Madrid, 7 
de febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

P L A N T I L L A S 

Circular. Excmo. Sr.: Por exigirlo 
las necesidades del servicio, he resuelto 
aumentar en un oficial segundo o terce-
ro de O F I C I N A S M I L I T A R E S , la 
plantilla de la Sala Militar del Tri'bunail 
Supremo de Justicia, la que se conside-
rará disminuida en un escribiente del 
mismo Cuerpo, que se incrementa en̂  la 
Caf.a de recluta núm. 38, en la que se 
disminuye un oficial, considerando modi-
ficado en este sentido el estado número 
49 de las plantillas publicadas por orden 
circular de 13 de jullio último (apéndice 
núm. 3 de la Colección Legislativa.) 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y currtplimieinto. Madrid', 7 de 
feibrero de 1936. , / 

MOUERO 
Señor... 

V A C A N T E S D'E D E S T I N O S 

Circular. Exjcmo. Sr.: He resuelto 
que la orden circular de 4 dtí actual 
(D. O. núm. 30), anunciando las vacantes 
de'l Servicio de Estado Mayor, se consi-
dere ampliada en una de comandante 
te del Cuerpo de Estado iMayor en la 
primiera brigada Mixta de Montaña 
(Gerona), correspondiente al turno de 
elección. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 7 
de .febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

S E X T A SECCION 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I -
• E I C A C I O N E S : 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder al 
topógrafo del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O , se-
gunda Sección, primera Subseoción, Gru-
po A), D. Víctor de! Castillo Ramalln, 
con destino en la Sección Topográfica de 
Baleares, el sueldo de S-Soo pesetas anua-
les, a partir de primero de marzo pró-

ximo, por contar quince años, de servi-
cios en dicha fecha y reunir las condi-
ciones que determina el artículo séptimo 
de la ley de 13 de niayo de 1932 (DuRro 
OFICIAL n ú m . 1 1 4 ) . 

Lo comunico a V. E. parx su cono-
cimiento y cuniplimiento. Msdrid, 7 de 
febrero de 1936. 

1|C(X.BS« 

Señor General Jefe del Estado Mayor 
'Central. 

Señores Comarjdante Militar de Balea-
res e Interventor central de Gucrr». 

Dirección de Material e 
Industrias militares 

C O ' M I S I O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: Continnaado ¡as 
experiencias que se están realizando en 
la Escuela Central de Tiro con los fu-
siles "Trapote", he resuelto prorrogar 
la comisión del servicio que viene des-
empeñando en Madrid, hasta fin del pró-
ximo mes de marzo, al capitán de AR-
T I L L E R I A D. Félix García Cueva, 
rnaestro D. Julio Azurmendi Alvarez y 
obrero D. Raúl Díaz García, con desti-
no en la fábrica de armas de Oviedo, te-
niendo derecho a las dietas reglamenta-
rias y viaje por ferrocarril j cuenta del 
Estado. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento y como rectifi-
cación a la orden de esta misma fecha, 
por lo que respecta al epígrafe con que 
aparece publicada en el DIARIO OFICIAL 
núm. 33. Madrid, 2 de febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

w v w ^ v w v w w w w v w v w w w w v ^ 

Dirección General de Aero-
náutica 

B A J A S 

Circular. Excmo. Sr.: Condenado por 
Consejo de Guerra celebrado en la plaza 
de Cartagena como resuJtado de causas 
instruidas ipor 'delitos contra d honor 
militar a la pena de tres años r un 
día de presidio correccional r acce-
sorias legales de separación del ser-
vicio con arreglo al Reglamento de lo 
de julio de 19.SS y artículos 28 núme-
ro 8, 172, 188 y 597 deil Código de 
Jusittcia 'Militar, artículo primero del 
decreto de 11 de m a y o de 1031 y ley 
de '17 de julio de I93.'í, eil subteniente 
del Arma de A V I A C I O N M I L I T A R 
D. Manuel Gutiérrez Lanzas: en cuim-
plimiento de dicha sentencia, he re-
."vueíto cause baja en el Ejército, pa-
sando a la situación militar que le co-
rresponda. 
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L o cot tunico a V . E . para su cono-
cimientc y cum.plimienío. Madrkl , 5 
de febrer» d.e IQ36. 

MOLERO 

O R G A N I Z A C I O N 

ERC»». S r . : EN vista de las dificulta-
des «i-ae se presentan para estudiar y pro-
poner la. reorganización de la Aeronáu-^ 
tica' en eí plazo de un mes, que fijó el 
decrete ic 11 de enero último, debidas a 
la labor ibruniadora que naturalmente 
pesa sobre las personas que ejercen los 
cargos cre«dos en el d ó r e t e citado, 
agrava^dAs por él escaso tiempo que lle-
van íesempefiándolo, y en vista de que 

la extraordinaria imiportan'cia de la re-
organización ordenada aconseja proce-
der con el detenimiento necesario p;ara 
reunir las máximas garantíais de acier-
to, he resuelto que el plazo señalado 
en el decreto de 11 de enero último 
Se prorrogue hasta fin de de marzo pró-
ximo. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Director general de Aeronáutica. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I F I -
C A C I O N E S 

Exicmo. S r . : Vista la proi>uesta^ for-
mtúáda por V . E. a favor del teniente. 

I con destino en el Arma de A V I A C I O N , 
' D. Manuel Tomé Laguna, he resuelto 

concederle la gratificación de profesora-
do, a partir de primero del pasado mes 
de enero, por hallarse comiprendído en los 
preceptos del artículo 43 del reglamento 
de Aeronáutica Militar, aprobado por 
decreto de 13 de julio de 1926 (D. O. nú-
mero IS9)-

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor DirectoT general de Aeronáutica. 

MADRID.—^IMPRENTA T TALLERIS DTI 
KISTSRxb LA GXTEKX.A 
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